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Estado Kavor Central del Ejército
CARTERA ¡MILITAR D:E IDENTIDAD.

RESIDENCIAi

Circular. Excmo. Sr.: Aceptadas las disposicionea
para el uso de la cartéra militar de identidad contenidas e~
la real orden circular de 5 de diciembre de 1911 (D. O. nú
mero 272), por las Compañías de ferrocarriles' que se relaw

cionan á continuaci6n, elRey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner les sean aplieadas las prescripciones de referencia.'

Es asimismo la voluntad de S. M. que se den las gra
cias ti las Compañías citadas por el patriotismo y amor al
Ejército revelados con este motivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•., Madrid 25
de marzo de 1912.

Señor ••••

Señor Capitán general de Melilla.

S~ñores Capitán general de la sexta región é Interven
tor general de Gx¡erra.

\

,Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) ha tenido á bi,en dis
poner que el capitán del cuerpo de Estado Mayor ~e1
Ejércitot con destino en esa Capitanía generalt D. Camtlo
Carrero Gutiérrezt pase destinado á la de la sexta regi6n'
y en comisi6n á la segunda brigada de la u.a divisi6n.
, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la segllnda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Exemo: Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Inten..
dente de divisi6n D. Enrique García Moreno, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autori'zarle para que fije su re
sidencia en Sevilla en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madril;1 26 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán del cuerpo de Estado Mayor del Ejér
citot con destino en la Capitanía general de esa regi6u,
D. Abilio Barbero Saldaña, pase destinado á la de Melil1a.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-,
drid 26 de marzo de 1912.

i -\

1; •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nooi
brar ayudante de campo de V. E. t al comandante de Es
tado Mayor D. Carlos Espinosa de los Monteros y Ber
mejillo, que ha cesado en igual cargo á la inmediaci6n del
General D. José Perol y Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOJo
Madrid 26 de marzo de 1912.

.. .. ..

REALES .. ORDENES

PARTE OFICIAL

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

\1 'Ó '"

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante de Estado Mayor D. Carlos Es·
pinosa de los Monteros y Bermejillot cese en el cargo de
ayudante de campo del General de la primera brigada de
la quinta divisi6nt D. José Perol y Burgos; "

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1912.

:CUQUE
Señor Capitán general de Melilla.

Señores ,Capitán.general de la tercera regi6n é Interven·
tal' general de Guerra.

.Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven-
tor general de Guerra. .
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"De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de marzo de 19u.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

.,. 11

-Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ve·
cino de Cartagena D. Isidoro Pérez Inglada, en súplica de
autorizaci6n para construir una barraca de madera en la
segunda zona del Fuerte .de Gal~r~s, que acompa?~da ~e
los informes reglamentarlOs remitió V. E. á este Mmisterio
con fecha l.o del actual, y siendo los terrenos donde se
pretende edificar propiedad del Estado, afectos al ramo del
Guerra, el Rey (q. D. g.) seha servido disponer se mani.,
fieste al recurrente que no es posible acceder á lo solici
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sectl. de IngenIeros
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V.E.~ este
Ministerio en su escrito fecha 8 del actual, al cursar la ins
tilncia promovida por Emilio Fernando García, en súplica
de autorizaci6n para demoler la casa rectoral de la parro
quia de Santa Marina, sita en el polígono excepcional del
Arrabal del Puente de Ciudad Rodrigo, y conservar y re·
constituír parte de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á 10 solicitado por el recurrente con arreglo
á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará ca
ducada en caso contrario y serán inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de las
mismas.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda consi
derarse como título de posesi6n á favor del concesionario,
quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus ex
pensas y sin derecho á indemnizaci6n .ni rein~e~ro alguno,
al ser requerido para ello por la autorldad mllltar compe
tente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca 6
parte de ella.

De real orden 10 digo á v,-. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V •.E. muchos años. Ma
drid 25 de marzo de 1912•

.', ' ..:;~,~'m ,~ ~1l 1";)\ :~J J~UQUE Til!]
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

I 1. ,~

SlUlOI dI aIJmDUIIl

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

....

Sea:lon de Infrmlerla
DESTINOS

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el teniente coronel de Infantería D. Mariano Fita
Loscos, del regimiento de Bailén núm. 24, pase destinado
al de Arag6n núm. 2I.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

•••

Compaffía de los ferrocarriles económicos en Asturias.
Sociedad anónima de ferrocarriles económicos en Cataluña.
Tranvía ó ferrocarril económico de Manresa á Berga.
Ferrocarriles de Mallorca.
Compañía del ferrocarril Central Catalán.
Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alea1a y Carmona.
Ferrocarril de Silla á CuIlera.
Sociedad de los ferrocarriles del Grao de Valencia á Turis.
Compaffías de ferrocarriles y tranvías.-Barcelona.'
Compañía del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza.
Línea de Val de Zafán á San Carlos de la Rápita.

Madrid 2S marzo de 1912. LUQUE.

•••

í!iji ¡'Ji r: ,"'; ;;r-: fASCENSOS. ~l '1 .T. i ; ¡ ~ ¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo de primer teniente, en propuesta extraor
dinaria de ascenso, al que 10 es segundo de Caballería con
destino- en el escuadr6n Cazadores de Tenerife, D. Sabas
Pérez Solis, por contar en su empleo el plazo que deter
mina el artículo 6.0 del reglamento de ascensos de 29 de
octubre de 1890 (C. L. núm. 405), hallarse además clasi
ficado de apto para obtenerlo y existir vacante reglamen
taria de primer teniente; debiendo disfrutar en el que se
le confiere la efectividad de 10 de julio de 1911 Y figurar
en la escala de su nuevo empleo inmediatamente detrás
de D. José Escuin Navarro.

Es asímismo la voluntad de S. M. que el referido ofi
cial D. Sabas Pérez Solis continúe en el destino en que
actualmente se halla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 26 de marzo de 1912. .

• p, ", 'T: ;D :,;:¡ nuQW
Señor Capitán general de Canarias. '

Señor Interventor general de Guerra.

...

SaúD de Artlllerln
r~UN.T.OS [GENERALES 'E INOETERMINAD:OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ti este
Ministerio con su escrito fecha 9 del actual, promovida por
el herrador, licenciado absoluto, EmiHano Maestro G6mez,
en súplica de que se le conceda, como gl,'acía especial,
dispensa de edad para tomar parte en las oposiciones para
obreros contratados del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha
~ervid~ dcsel3timar la petici6n del interesado.:

, '
1 ;

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 4 del actual, al cur
sar la instancia promovida por D. Fructuoso Lamas Vigo,
en súplica de autorizaci6n para verificar obras de amplia
ci6n y mejora en una casa de su propiedad sita en el lu
gar de Puerta de Neíra, fercera zona polémica de la plaza
del Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente con 'arreglo á las siguientes
copdiciones:
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La Las obras se ajustarán á los planos presentados y

quedarán terminadas dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que ee considerará cadu
cada en caso contrario, y serán inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de las
mismas.

2,a Esta autorización estará sometida en todo tiempo á
las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como titulo de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autorldad militar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de ella. .

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 25 de marzo de 1912.

Sanidad Militar, licenciado en farmacia, du/\ Tosé García
Menéndez, en súplica de que se le nombre f~rmacéutico
provisional, de acuerdo con 10 establecIdo por el ar~ículo
XI del reglamento aprobado por real orden de 14 de
marzo de 1879 (C. 1. núm. 121), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á la solicitud del interesado, concediéndole
el empleo de referencia, en el que disfrutará, por analogía
de 10 que determina la real orden de 3 de agosto de 1909
(C. L, núm. 154), el sueldo y derechos que la misma esta
blece para los médicos provisionales, y,percibiendo sus
haberes con cargo al capítulo 13, artículo 2.° del presu
puesto de este Ministerio.

De real orden lo digo lI: V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 26 de marzo de 1912. .

:,~ ~~¡ j 3~~, :-.1 ::::, tnu::~ J.1JJ
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

,.,

. !

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Capitán ~eneral de Canarias.'

SecclGn de SanIdad Hllltar
PARMACEUTICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Mini,,
tetiQ por el sanitario segundo de la Brigada de tropaa de

. fR.e.l.ació'n: 'fjti11,se. 'cita.'; ;'~:i1! f./'r7' \"
Cap,ellanes primeros 'i' ¡ :"~ !'''! ~ : ¡-::

D. Juan Olcina Ferrando, de las comandancias de Arti1le~
, ría é Ingenieros de Tenerife, á situa~¡6n de exce..

dente en la tercera regi6n.
.. Juan Villodres BIesa, del hospital militar de Lérida 5

la Comandancia de Artillería de San Sebastián. '
,. Alberto Gato Martín, del Colegio de huérfanos de Ma

ría Cristina, al hospital militar de Bilbao.
» José L6pe~ Calvera, de las coma?dancias de Artillería.

é IngenIeros de Mallorca, á sltuaci6n de excedel\t-e
en la primera región., .

» Juan Rivas To;res, del ho~pital militar de B~lbao! <a las
comandancIas de ArtllIería é Ingenieros de, Ma
llorca.

.. Vicente Benet Artigán, de excedente en la primer
región, al Colegio 'de huérfanos de María. Cristina

a

) Pedro Rubio Lacostena, de excedente en la cnarta re~
gi6n, al hospital militar de Lérida. '

• Francisco Vercher Agud, del hospital militar. de Bur
. gos, á las. comandancias de Artillería é 'Ingeniero"

de Tenerlfe.
,. Francisco Sancho Pic6, de excedente en. '1a tercera re....

gi6~, al hospital militar de Burgos.
.. Marcehn? Blasco Gondlez, de ex.~edente en la prim....

ra reSl6n. lliualllit\laQi6~ ~n la tercera. . .

SetdGn de IIslracdDL RecllllamllDfO I Clleoas diVInas
DESTINOS.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de destinos que
el Provicario general Castrense remiti6 á este Ministerio
en 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
diSponer que los capellanes del Clero Castrense que se ex
presan en la siguiente relaci6n, que da principio con don.
Juan OIcina Ferrando y termina con D. José Pérez Soria
no, pasen á los destinos 6 situaciones que en la misma se
indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lI: V. E. muchos años. Ma;.
drid 26 de marzo de 1912. '

, ' " I Aa.TJ:&tni ~V~ll.!~

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes gen~rales de la primera, segunda,te!'''
cera, sexta y séptima regiones y de Canarias Balea
res y Melilla, Provicario general Castrense é I~tervel\"
tor general de Guerra.

,.,

r'l': ;',: 1:1'; : I~. JOd:l!

E:ltcmo. Sr.~ En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 23 de febrero t11timo,
al cursar la instancia promovida por Sor Maria Arteta, su
periora de la Comunidad de Siervas de María, ministras de
los enfermos, en súplica de autorizaci6n para edificar una
casa y capilla con destino á la referida comunidad en el
polígono excepcional del Castillo de San Francisco del
Risco de la plaza de Las Palmas, el Rey (q, D. g.) ha teni·
do á bien acceder, como gracia especial, á lo solicitado' con
arreglo á las condiciones siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados, y si
durante su ejecuci6n se decidiera introducir alguna modi
ficación que altere esencialmente sus dimensiones exterio
res, será necesario previa autorizaci6n de este Ministerio.

2.3. Quedarán terminadas dentro del plazo de dos años,
contados desde la fecha de esta concesión, debiendo soli
citarse la pr6rroga neces~ria si transcurrido dicho plazo no
se hubieran terminado. Los trabajos serán inspeccionados
por la Comandancia de Ingenieros de la plaza á cuyo efec
to se dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n
de aquéllos.

3.a Esta autorización quedará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dic
ten sobre construcciones en zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de coso
tas y frontera~. '

4.a La concesi6n se entiende á Sor María Arteta, su
periora de la Comunidad de Siervas de María, ministras
de los enfermos, 6 á quien represente á dicha asociaci6n,
no pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso de la au
toridad militar, y en caso de que hubiese de efectuarse á
favor de súbditos extranjeros, será necesario autorizaci6n
de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma-
drid 2S de marzo de 1912. .

.. '

/
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,Capellanes segundos

D. Manuel Martínez M:artínez•. del regimiento de Taxdir,
29.0 de Caballería, á la Brigada disciplinaria de Me-
HIla. , '

:t Augusto G6mez García, de la Brigada disciplinaria de
Melilla, al regimiento de Taxdir, 29.0 de CabalIería.

~ Francisco ·Gálvez G6mez, del batallón Cazadores de
Tarifa n(im. 5, al regimiento Infantería de Tetuán
nÚl'íl., 45.

:; Gumersindo Santos Diego, del regimiento Infantería
de Orotava núm. 65, al de Toledo núm. 3;.

I L,andro José Corredor López, de hospitallOS y enfer
merías de MeJilla, al batall6n Cazadores de Estella
núm. 14.'

) Agu"itfn Trf'jo Macias, del regimiento Infantería de
M~lla núm. 59, ti hospitales y enfermetÍas de Me
lilla.

» :Juan Pablo L6pez L6pez. del regimiento Infantería rle
Tetuán núm. 45, al de Mdílla n6m. 59·

, Antonio Estévez );:·st~vez, del regimiento Infantería de
Toledo núm. 3S, al batallón Cazadores de Tarifa
núm·5·

2 JoséPérez Soriano, del bata1l6n Cazadores de EsteIIa
núm. 14, al regimiento Infa~tería de Orotava nú

, mero 65.
Madrid 2(') de marzo de I9IZ~ LUQUlI:.

!.:',.-. ..'

según Se ha declarado en real orden de 28 de 'enero y 17
de abril de 1903 (c. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propu:.:sto por la Comisi6n mixta de reclu
tamiento de la provincia de Kava1'ra, S~ ha servido desesti·
mal' la excepción de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su cOl1ochni~ntoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 25 de marzo de 1912. . .

AGusm¡ ,LU.QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
: '

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 24 del mes pr6ximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, Como sobrevenida después
del ingre¡;o en caja, el sóldado Vicente March PeriE, la
excepción df;l servicio militar activo, comprendida en el
caso 10.0 del ltrt. 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que el interesado pas6 á situación de reserva activa,
el Rey (q. D. g.), de acup.rdo con Jo propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de Valencia, se ha servido
desestimar la excepci6n de referencia) con arreglo á la
real orden de 9 de abril de 18i9 (C. L. ntím. 170).

De real orden lo digo á V. E. para su cotlOcimiento y
demás efectos. Dios guardeá V. E. mucho! años. Ma
drid :ólS de marzo de 19í2.

:AGUSTn¡ hUQtiI1 '. :.d
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

RECLlJ.T1lMIENXOJ lY, REEMPLAZO DEI; EJERCITO
EXcma. Sr.: Vista la instancia promovida por Igna

cio Tatriño Palacios, vecino de Medina de las Torres tBa
dajoz), en solicitud de que se neje sin efecto ellIamamien· I
lo á: filas de su hijo José Tarriño Giraldo, el Rey (q. n. g),
de acuerdo con lo informado por V. E. en 22 del m<::s
próximo pasado, se ha servido desestimar dicha petición
una vez que dicho llamamiento se haUa aju!'ltado ti los pre-
ceptos legales.

De real orden ·10 digo f V. E. para su conocimiento y
deuW-B efecto!. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma
drid :aS de marzo de 19I2·

Señor Capitán general de la primera regi6n;

" T.,

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remiti6 á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar Jos individuos re·
lacionados ti. continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, se ha servido dispoller que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporaci6n alguna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de marzo de 1912.

;r;UQUil

Señores Capitanes generales de Iacuarta, primera, tercera
y séptima regiones.

l(élació.n que se cita

SetdGlt da CabuUHla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido di&poner que el herrador de terc~ra del regimiento

Madrid 25 de marzo de 1912.

Cuarta •.•..••.•••• Jaime 811er Font.
Idem...•••.•..••. ¡Juan Vendrell Soler.
Idem .•.• , ...••••• IRO'gclio Sirvent Puig.
Idem .••••.••••••. Francisco Ametlla Pujo!.
Idem ..• ~ •••.•.• ,. lsi dro Besora Soler.
Primera, •••••...•. Miguel Gonzalo Atienza.
Tercera .•...• , . _.. José fuan Milian.
Séptima.••..•... " José i.\faria Martín Coso.

, LUQUE

NOMBRESRegiolle!

Excmo. Sr.: Visto el expedi~nte que V. E. curs6 á
't(I1te Ministerio en 24 del mes próximo pasado, instruido
a,n motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso' en caja, el soldado Vh:ente Barricart: Luri, la
excepciÓn del servicio militar activo comprendida en el

"Caso 1.° derart. 87 de la ley ,de reclutamientQ~ ~'resultan
"<io del dtado expediente que un hermano del tnteresado
o«:ontrajo matrimonio con posterioridad al sort~o ~e éste,
ltircunstancia que nn produce causa de excepc16n ('le fu,er·
"fUJyor 'de lllG cpropr~tl.g:idar¡ (lA, el atto 14-9 dt.' dicha ley,

Excmo.' Sr.: Vista la instancia promovida por María
Josefa Ramos' .Blázquez, vecina de El Bonillo (Albacete), en
solicitud de <me se deje sin efecto elllamamiento á filliS
de su hijo Jua,~ Sánchez Ramos, el Rey (q. D. g.), úe
.acuerdo CO:l lo inform~do por v.. E. e~ 23 del.~es pró
ximo pasado, se ha ~erv1do desesttmar dicha petlCl6n, una
vez que dicho llamamiento se hatIa ajuiltado á los precep-
tos legales. _ .

De real orden lo digO' á V. E. para su conocimlento y
-demás efectos. Dios guar.:\e á V. E. muchos años. Ma-
drid 25 de marzo de 19!Z., ... k .~~.: -, l:'ugUJll .,

.. Selior Capit~ngeneral de la tercera regi6n.

"
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Aramburu.

Efectos que ha.n de remesar

57 tiendas cóuicas ref()rmadas.
1 tienda-parque.
3 faroles bomba-marina.

97 mazos.
3 banderas de señales.
6 aros de vivac.
5 atalajes á la catalana para mula

de varas.
15 idem id. para íd. de guías.

1 velador de cónica.
18 azadas.
18 hachas.
18 hoces.
7 banquetas.
1 mesa de haya.

4~077 e3tacas.
500 metros de cuerda de recinto.

1 báscula.
1 juego de pesas y medidas.
1 juego de útiles de carnizar.

23 marrazos.
30 cajas cantinas.
40 cajas de víveres.

1 caja de documentación..
2 catres de campaña.

22 espuertas.

Madrid 25 de marzo de 191.2.

, Pltrque~ de campaiia
de Intendencia que han de

hacer la rexn!l~aal de :Ma.llorca.

Alcalá de Henares. , , • , •.

Valencia •..••••••• le ••••

Lugo •••• ,. JI ,. ~ •

Establecimiento Centul
de Intendencia ••.•••••

Tarragona••• t ,11 .

El Jefe de la SeccIón,

Vice.n.te. M(lrqzdnaf.

El Jefe de la sección,

Vice.!~te 'Marquina~

:' '

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta y pri
m.era regiones é In~rventOT'~t'.eral de Guerra y Señor
Director de la Escuela de Equitación Militar.

• l. :

Orcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha'
servido disponer que los trompetas Luis Díaz ]iménez,
del 2.0 Depósito de caballos sementales y Angel del Valle,
Micheline, del regimiento Cazadores de Treviño, 26 de Ca
ballería, pasen destinados al regimiento Cazadores de AL
cántara, 14.0 de la misma arma, verificándose la corree
pondiente alta y baja en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V••• m.uch'Js afillS. Madrid 26 de mar
zo de 1912.

Señor.... '••

Señor•••

1 '1 '1 I ~,I ,,.,., '-.'! '.'tR,ejJ¡tiió,z' '(¡lit, 'se 'cita ; ,- " 1" l' 1.Cazadores de Tetuán, 17 de Caballería, Eutinio García Mo- _~ """ ",,,!",_'_'...._'

'ta, pase destinado con la misma categoría, al escuadr6n de '
tropa de la Eacuel·a de Equitación militar, verificándose el
alta y baja correspcndiente en la pr6xima revista de co
misario.

Dios guarde lÍ V ••• muchos años. Madrid 26 de marzo
de 1912.

El Intendente general,

Fernando Aramburu.
Señores Intendentes. militares de la primera, tercera, cuar

ta, sexta y octava regiones;y Director del Estableci
miento central de Intendencia.

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra, se servirá V~ E. disponer sean remesados al
Parque de campaña de . Intendencia de Mahón, los efectos
de material de campal)lento que, como correspondintesal
Parque de esa regi6n, figuran entre los incluidos en la ad
junta' relación.
. Dios guarde 5. V. E. muchos años. Madrid 25 de mar-
zo de 1912. -

Efecto. qüe han dé remesar

, '1
, :1 J ~

Parques dé campaña
de Intendencia que han de

hacer la remesa ai de Mahón.

1 'R.eÜici6,n 'qUe, se 'cita

Semon de Inoenlem
.DESTINOS

E~cmos. Seriores Capitanes generales de la cuarta ysegun
da regiones y de MeJilla, Director general de Cría Ca
ballar y Remonta é Interventor general de Guerra.

El SUb~ecr6tarlo,

Enrique de Orozco.

Excmo. Seftor Capitán general de la primera regi61lo

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido á bien disponer que el obrero
aventajado del material de Ingenieros, con destino en el
Parque de Aerostaci6n y Alumbrado en campaña, don
Domingo Vega Fernández, pase destinado ~ los tropas de
Aerostación y Alumbrado en campaña.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de marzo
de 1912.

al •••

r •••
-'

Inten4encia General Militar
CfRANseORTES

:Excmo. St.: De orden del Ell:cmo. SerIor Ministro de
la Guerra, se servirá V. E. disponer sean remesados al
Parque de campaña de Intendencia de Palma de Mallorca,
los electos de material de campamento que, como corres
pondientes al Parque de esa región, figuran entre los in
.cluidos en la adjun.ta relación.

Dios guarde á V. E. n1uchos años. Madrid 25 de mar..
zo de 1912.

Establecimiento Central
de Intendencia ••••••.•

:l!:l IJ;1tendente general,

Fernando Aramburu.
Vitoria\ ••••••• , .

I

f,



", ¡.

Dlrectlon general de Id Guardla,Clvll
iDES.TlNOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
pilra servir en este Instituto los individuos que lo han soli~

citado, que se expresan en la siguiente relación, que em
pieza con Juan Pérez Borrego y termina con Primitivo Es
teban Gaya, he tenido á bien concederles el ingreso en el
mismo con destino á las Comandancias que en dicha rela
cipn se les coneigna; debiendo verificarse el alta en la pr6-
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xima revista de comisario del més de abril si V. E; se sirve
dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 19J 2.

El Dlreotor General,
" , i:' ¡i ,', -.' : i 'Angel If1znar. 1 I

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones, Ba
leares, Canarias y Melilla y Gobernador militar de
Ceuta.

Cuerpo! á que pertenecen NOMBRES Com¡mdancllUl
ti. que son deltinadOJ!

....ltas en concepto de gua.!'dias segündos de Infantería

Colegio de Guardias jóvenes••••••••••••••••••• Joven............. uan Pérez Borrego r •••••••.. Cáceres.
Idem , " Otro.• I I 4 1 Ramiro Moreno G6mez ,. .. , Avila.
Idem , "" Otra " Pascual Jiménez Garrido..••••••••• Sur.
ldem , •.•••••..••.•••••.••. Otro.••••••••••••. Ferando Araujo Fernández, •.•• "••• Lugo.
Idem oo •••••••••••••••••• Otro D. Andrés Docampo Santana Alicante.
Regimiento Infantería de Gravelinas, 41 ••••••••• Cabo ••••••..••••• Jorge Carbonero Macarro •••••.•.•• Sur.
Licenciado absoluto Músico 3.a Virgilio GonzálezMartín Gerona.
Regimiento Infantería de Vergara, 57••••••••••• Soldado Braulio Hernández Rubio •••••••.•• Norte.
Brigada de Tropas de Sanidad Militar , ••••••• Otro Toribio Fernández Díaz .•••••••••• Guadalajara.
Regimiento Infantería de Extremadura, 15 Cabo.••••••.•••••• Amador Benítez Palacios Huesca.
Idem íd. de Gravelinas, 41. Otro Enrique Ramayo Pamba ' Santander.
Idem íd. de Gerona, 22 ••••••••••••••••••.•••.• Otro Alfonso Romero Salanova.•••.•••. Huesca.,
Grupo de escuadrones de Ceuta , Otro ' ••••• Indalecio Pérez Zalaya.••••.•••••.• Huelva.
Regimiento Dragones de Numancia, 11.° Cab.a.•• SoldadQ••••••••••• D. Heraclio Hernández Sánchez •••• Oeste.
7.° Depósito reserva de Artillería Otro Manuel López Sánchez (4.°) •••••••• Málaga.
6.° ídem íd Otro José Martínez Gómez Barcelona.
Comandancia Artillería del Ferro!. ; ••••••••• Cabo.••••.••.•••.• Segundo Pardo Pena Este.
Batallón Cazadores de Chiclana, 17 ••••••••••••• Otro.•••..•••••••• Emiliano Prieto Santano Idem.
IdeIÍl íd. Talavera, 18.••••••••••.•••••••••••••• Otro .••••••••••••. Angel Garrido Romero•••.•.••••.• Canarias.
Idem íd. Segorbe, 12 Otro Francisco Moya García (2.°) •.•••••• Lérída.
2.° regimiento montado de Artillería.•• , ••..• , •• Otro Vicente Alvarez GÓmez.••••••••..• León.

, Regimiento Caz. de Villarrobledo, 23.0 de Cab.a.•• Otro.•.•••• , ••••• p Valeriano Paniagua Grajera.•••... ,," Sur.
Regimiento Infantería de Mallorca, 13 Otro José Tadeo Bel oo. Tarragona.
Regimiento Artillería de Sitio " Otro Isidoro Sastre Moreno Este.
Regimiento Infantería de Sevilla, 33 •••••••••••. Otro Juan Parreño Calvo .•••••••••••.•• Barcelona.
Comandancia Artillería de Melilla •••••••.•••••• Otro.••••••••••••• Antonio Esteban Díaz••••••••••••• Este,
IClem de Cartagena••..•••• : ..••.••••••.••••••• Otro•••••••••••••• Vicente Soler Ardid ••••••••• , ••••• Guadalajara.
Idem.. • • • • • • • • ..• • . •• • • • • • • • • • •• • • • . • • • • • • • •• Otro•••••••.•••••• Isidoro Cano Santamaría. • • . • • • • • •• Gerona.
Regimiento Húsares d~ Pavía, 20.° de Caballería. Otro Manuel Ponce Márquez••.•....•••• Huelva.
Idem Infantería de la Princesa, 4. • • • •• • • • • . • • •. Otro Arturo Pastor Rivera , •••..•.• Barcelona.
Comandancia Artillería de Ceuta•••••••••••••.. Otro José Díaz Pérez -.. Este.
I.er regimiento Infantería de Marina Otro José Barrera España .••••..•••••••• Idem.
2.11 sección Escuela Central de Tiro •••.••••••••. Otro Antonio Caparrós Balastegui .•••••• Idem.
Comandancia Artillería de Ceuta ..•••••.••••••• Otro Juan Sánchez Sierra ••••••••••••••• Huesca.
Regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Cab.a Otro BIas Martínez Morales Jaén.
Idem Infantería del Príncipe, 3. • • • • . • • • . . . . . . •. Otro.• ~ •• • • •• • • • •• Lucrecio Maestro Pérez.. • •• • • • • . •• Oviedo.
Idem íd. de Soria, 9..•.••.....••..••.••••••••• Otro Antonio León Obrero Huelva.
Comandancia Artillería de Ceuta ••••••••••••.•• Otro.••••••••••••• Rodrigo Romero Pina••••••••••••. Este.
J,er regimiento mixto de Ingenieros.. • . . • . . • . • •. Otro............... Antonio Francés Ruiz ••••••••••••• Huesca.
Sección tropa Academia Artillería ....•••••••••• Otro ;., ••••••. Ceferino Díez Sanz '•• Barcelona.
Regimiento Infantería Africa, 68. . • • • • . . . • . • • •• Otro.••.•••••••••• José Segovia Ortega•.••••••••. , ••• ldem.
5.° depósito reserva de Artillería Otro Antonio Pancorbo Gallego Geron¡¡.
Regimiento Caz. Villarrobledo, 23.° de Caballeria. Otro Nicól~s Pilo Cáceres Oe5te.
Batallón 2.a reserva de Jaén, 30••••••••••••••••• Otro.••••••••.•••• Rodolfo Jimeno Márquez..••••••••• Idem.
Comandancia Artillería de Menorca Otro , •••••. Juan Navarro Renau Idem.
ltegimiento Pontoneros Otro Jorge Mayuelos Ollero Idem.
I~-I.cm Caz. Victoria Eugenia, 22.° de Caballería Otro•••••••• , ••••• Hermenegildo Moreno Cabañero ••• Tarragona.
:rdel~ Infantería de Extremadura, 15..••••...••.. Otro.••••••••• , ••• Modesto Moreno Santiago.••••••••• Sur.
Idem íd. de Barbón, 17 .•••.•.•.•..•.•.•••••••• Otro•••••••.•••••. Lázaro Julián Pizarra •.•••••••.•••• Gerona.
ldem íd. de Tenerife; 64. • • . . . • . . . . . • • . . . • • • • •• Otro.............. Reyes Becerra Rabazo. , . . • . • • . . • •• Barcelona.
Camandancia Ingenieros de Mallorca.•••.••..•• , Otro.•••••••..•••• Luciano Guerra Flores Gerona.
I.er regimiento mixto de Ingenieros..••••••••.•• Otro.••.•••••••••• Pedro Moraga Elipe•••..•••••••.•• Barceloíl.!l.
Regimiento Infantería de Sevilla, 33 ', ••.• Otro José Sánchez Rosique Idem.
Idem id. de Mahón, 63.•..•...•••.•.......•.•.• Otro Antonio Gil Viciano••..•••••••••.• Lérida;
.~em íd. del Serrallo, 69•...••••••.•••.•••.••.• Otro.••••••••••• ,. Lorenzo Benitez Ramírez .••••••••• Barcelona.
Cl."'mandanda Artillería de Melilla .! ••• Otro.••••.•••.•••• Higinio Ibáñez Martínez , ldem.
2.0 rt:'"cdmiento montado d~ Artillería ; ••• Soldado Toribio Baltasar Ramírez•.•••.•.•• Huesca.
BatalJórl 'aza~ores de Ch:cla~a, 17 : Corneta Manuel M?nclova.Ponce Vizcaya.
Regimiento mIxto de Art.Illena de MelilJa••.•.. , Soldado..•••••.•.. A~bert? RIvera RIvera.••••.•..•••• Santander.
ldem Infant:::ría Inmemonal del.~eYl' l : Otro TIbur~lO Lázaro G~rda Vizcaya.
ComandanCIa tropas Admón. Milltar dl'l Mehlla Otro..•.•••••••••• Faushno Garda DIaz ••••.••••••••• Lérida.
100m ~rt~lleria d::: Melilla.....: • •• • • . . • . • • . . • .. Otro.••.•••••••••• O;l.Of;e Ca~anova Cremades •••••.•• Tarragona.
2.° regun,lento mlxto de Ingellleros •••••.••••• .'. Otro ¡ •• Hl1an.o Ma]án Fontecha.••••••••••• Vizcaya,
Regimiento Pontoneros..•..••.•.•..•••....•••• Otro..••.••••.•••• Cefenno Ferrer Guillén•••• ; ••.•••• Idem.,.
3.er regimiento Infantería de Marina Otro D. Tomás Caraballo y Díaz Robles •• Norte. ,
Comandancia Artillería de Al~eciras •••••••••••• Otro••••••••••••• I pedro Alba Salas••••••••••••• I •••• Lérida:
4!~ll+ l¡1cm OC; ~rt¡¡'~~tl,Il" " • I I • , , 11 1 I jI' , ., '" Otrp,,,,, ••• I •• I 1 1 AntQl;l.io lover Uartl¡lell" I 11 .. , , , l' Tarfllgonllo,



Bata1l6n de Ferrocarriles .•.••••••••.•••••.•••• So'Ldado.••••.••••• Vicente Grau Espí•••••..••••••••• Tarragona.
l.er depósito reserva de Ingenieros .•••••..•.••• Otro•••••••••••••• Manuel Seco Gómez••••••••••••••. Idem.
Regimiento Pontoneros•.••••••••••.••••••••.•• Otro••••••••••••.• Salustiano Díaz..Avilés Beteta •••••• Zaragoza.

Altas en concepto de cornetas

-'-1
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Onerpotl á que pertenecen

27 marzo 19I~

"'

HOMBRES

\

.,

Comancianc1&I
á que !IOU de.ttuado.

lS \

Colegio de Guardias jóvenes•••••••••••..•••••• JO"1en••••••••••••• Félix Menor Real ••••••••••••••••• Albacete.
Regimiento Infanteria de Tetuán, 45 ••••.•.•••• , Corneta•.••..••_ •• Francisco Martínez Carregui ••••• " Gerona.
Secciones Ordenanzas del Ministerio de la Guerra Soldado .• ~ •••••••• Cosme Bermúdez Moreno•••••••••• Sur.

o Bata1l6n 2.1\ reserva de Badajoz, 12......•••.•... Sargento Juan Rodríguez Chaparro Coruña.
Regimiento Infantería de Gravelinas, 41••••..••• Cabo •.•••••.••..• José Segador Tena••••••••••••.••. Córdoba.
Zona reclutamiento y reserva de Betanzos, 51.... Otro.•••••••••..•• Juan Luis Díaz Docurro. •• . • . • • • • •• Oviedo.
Regimiento Infanteria de Borb6n, 17 Otro Juan Torres Conejo Avila.
Idem íd. de Africa, 68 _ Corneta Domingo Gambín Hernández ••••••• Oeste.

Altas en concepto de guardi.a.s segundes de Caballerí.a.

,.0 regimiento montado de Artillería Trompeta ••••••••• Leopoldo Ibáñez Ibáffez ••••••••••• Navarra.
Licenciado absoluto..••••••.•••••••••••••••••• Sargento .••••••••• José García Pavía.••.•••••••••••••• Sevilla. "
Comisi6n C. Remonta de Artillería•.....•••..... Soldado Manuel Guitard Noguero Cab.a 21.° tercio.
Regimiento Dragones de Numancia, I1.0 de Cab.1\ Otro Fernando Sánchez Herrero Idem.
Idem Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería Otro Diego Cuadra L6pez, Idem.
Comandancia Artillería de Pamplona.. . • • • •• • . •• Otro••.••••••..••• Ignacio Urquiza Albéniz.•••.••••••• Idem.
Comp.a de Aerostación y alumbrado en campaña. Otro.•.•••••.••••• BIas Larena Mazo •••••••.••••••••• Idem.
3.er l'egimiento montado de Artillería Trompeta ••.•••••• Constantino Rueda Argüeso Idem 14.° íd.
Sección tropa Academia de Caballería.•••• : ..•.. Soldado Primitivo Esteban Gaya•• r •••••••• ldem 21.0 íd.

Madrid 25 de marzo de 1912.

{

Azna,.•

•


